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Gobitmo ÍITU da la proTinela 

ELECCION JEJMCEJALES 
CONVOCATORIA 

Seflabda la fecha de 11 de no
viembre próximo para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos, he 
acordado, en cumplimiento de lo dli-
puesto en los artículos 20 de la ley 
Provincial; 44,45 y 47 de la ley Mu
nicipal vigente, y Real decreto de 2 
de julio de 1901, convocar a los 
Ayuntamientos de esta provincia 
para que el precitado dia 11 de no
viembre próximo, te celebren los 
elecciones municipales necesarias 
para la renovaddn bienal de las Cor 
por aciones de que se trata, cuyas 
elecciones se han de sujetar al pro
cedimiento de la vigente ley Electo
ral de 6 de agosto oe 1907; y por lo 
que respecta a las rteiamadones 
posteriores ai escrutinio general, a 
lo que sobre el particular previenen 
el Real decreto de 84 de mano de 
1891 y las Reales órdenes de 9y 28 
deabrily 2 de junio de 1909, en su 
relación con los artículos 7.° (apar
tado último) y 60 de la ley Elec-
icrul mencionada; insertándOM a 
continuación un IiuücMor de las 
operaciones que con tai motivo es 
uMispensabie realizar

se han de cubrir todas las vacan
tes oicUnaruts que correspondan a la 
renovación bienal, con aireglo al ar
ticulo 45 de la Ley, y adema* las e*-
uaordinarias por vacantes naturales, 
por tuiecunicnto, excusa* o incapa
cidades, tiemple que teta* sean fir
mes y definitivas, por haberse ago
lado todos las recursos o dictado 
uispostdonei superiores agotando 
la vía gubernativa, asi como IB» va
cante» que existan por nulidad de 
«lecciones, en cuyo* expediente* 
electorales te haya uliimano el pro-
ceñimiento de reclamaciones y estén 
pendiemes nuevas elecciones por 
hubtrlo impedido el ait. 48 de la ley 
Municipal. 

Cúmpleme, asimismo, recordar 
m por el art. 2.° de la ley Electo
ral,tienen el deber de emitir sn «oto. 

salvo las excepciones que en la mis
ma se fijan, todos los espadóles ma
yores de 25 años que se hallen en 
el pleno goce de sus derechos civi
les y figuren en las correspondien
tes listas electorales; que la omisión 
de deber tan Importante, se castiga 
con arreglo a lo preceptuado en los 
pdrrafos 1.* y 2.° del art. 84 de la 
tan repetida Ley de 8 de agosto de 
1907, y que con esta fecha da co
mienzo el periodo electoral, quedan
do en suspenso todo procedimiento 
administrativo que pueda, directa o 
indirectamente, influir en la acción y 
organización de los Ayuntamientos, 
hasta el 15 de noviembre, que es el 
jueves siguiente al de la elección. 

León 21 de octubre de 1917. 
81 Gobernador, 

Aagd Oámem lagasano. 
INDICADOS He ¡as operaciones 

electorales que han á t celebrar
se en los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

1. ° 
Publicada esta convocatoria, les 

Presidente* de las Junta* municipa
les deben exponer al público, en 
la* puerta* de los Colegios, las lis
tas definitivas de electores, hasta el 
Ola del escrutinio general, y poner a 
disposición-de las Mesas, antes de 
que se constituyan, las originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente y de les inca 
padtados o suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufragio. (Artícu
lo 19 de la Ley). 

2 . ° 
Domingo 28 Oe octubre 

Reunión, en sesión pública, de la 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos que, con 
el Presidente, constlturlrán las Me 
tas electorales. (Art. 57 de la Ley). 

3.° 
Jutves 1? de noviembre 

Constitución de Mesas, si ha sido 
rtqulrldo el Presidente de la Junta 
municipal del Censo por quien as
pire a ser proclamado en virtud de 
propuesta de los electores. (Art. 25 
delaUy). 

Domingo 4 de noviembre 
Se verificará la proclamación de 

candidatos que reúnan algunas de 
las condiciones que exige el art. 24, 
ante la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resulten proclamados tantos como 
vacantes, lo serán definitivamente, 
no habiendo elección (art. 29), re
mitiendo et Presidente certificación 
del acta a este Gobierno para pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL, y 
otra a la A'caldla para exponerla al 
público. (Párrafo 2.° déla Real or
den de 28 de abril de 1909). 

5. ° 
Jueves 8 de noviembre 

Constitución de las Mesas de las 
Secciones donde baya de tener lugar 
la elección, con objeto de que los 
candidatos, o sus apoderados, ha
gan entrega de lo* talones Armados, 
a fin de comprobar, en su dfa, la* 
credenciales de lo* Interventores. 
(Articulo 30). 

6. ° 
Domingo I t de noviembre 

A las siete de la maftana se cons
tituirán las Mesas electorales, y des
de esa hora basta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los Interventores. (Art. 38). 

La votación empezará a lis ocho 
de la maftana y continuará, sin Inte
rrupción, hasta las cuatro de ta tar
de. (Artfculos40,41 y 42). 

Concluirá la votación a las cuatro 
y comenzará el escrutinio. (Artícu
los 45 y 44). 

Ultimado el escrutinio, se publica
rá inmediatamente en las puertas de 
cada Colegio, por medio de certifi
cación, el resultado de la votación, 
remitiendo un duplicado al Presiden
te de la Junta provincial del Cen
so. (Art. 45). 

El mismo resultado lo comuni~ 
cardn los Sres. Alcaldes a este 
Gobierno por el medio más rápido 

i que tengan a su alcance, 
\ Los Presidentes de Mesas cuida-
' rán de remitir al Presidente de la 

Junta municipal del Censa, ante* da 
las dlee da la mailana del día alguien • 
te Inmediato al de la votación, el ac
ta correspondiente con todos lo* do
cumento* origínale* a que en ella se 
haga referencia, y la* papeleta* de 
votación reservadas, a fin de que se 
archiven en la Secretaria de dicha 
Junta. (Art. 46). - « 

/ • 
Jueves ¡5 de noviembre 

Se verificará en este día el esaru-
tlaio general, que se llevará a efecto 
por la Junta municipal del Canso, 
siendo público el acto, que comen
zará a las diez de la mataría. ^Ar
tículo 50). 

Termlnadai las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar
ticulo 92), declarando terminada la 
elección, con lo que queda también 
terminado el periodo electoral. Ra-
mitirá rólaatón de los proclamados 
al Alcalde, el que la expondrá al pú
blico por aspado de ocho días, ade
más de exponerse en las puerta* de 
los Colegios para que lo* electores 
puedan ejerdtar el recurso de reda* 
mación (caso 3.° de la Real orden de 
26 de abril de 1909), ante la Comi
sión pravlndal, por conducta del 
Ayuntamiento respectivo, dentro del 
plazo de ocho días hábiles; siguién
dose ea estas redamadoaes los trá
mites establecidos per lo* artículos 
5.°, 6.*, 7.* y 8.* del Real deereto 
da 24 de marzo da 1891. 

.% 
CIRCULAR 

En virtud de dar prlmlplo can esta 
fecha el periodo electoral, quedan en 
suspeaao, desde este <Ka, todas las 
delegadeaea y coralsfoaes que aa 
hayan decretado ccntraAynriamlen-
tos de cata provincia. 

Lo que se haca público en esta 
periódico oflalal para general cono
cimiento. 

León 21 de octubre de 1*17. 
El aoUmul», 

Angel Gómei Inguanio 

Imprenta da la Diputación provincial 


